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B-69.067 “CATALANO, JOSEFINA CONTRA BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES S/PRETENSIÓN INDEMNIZATORIA. CONFLICTO DE COMPETENCIA ART. 7 INC. 1º, LEY 12.008”

La Plata, 
20 de junio
de 2007.

AUTOS Y VISTOS:

1. En autos la actora promueve demanda por propio derecho contra la “Delegación Tribunales de San Martín del Banco de la Provincia de Buenos Aires” y quien resulte civilmente responsable por los daños y perjuicios que le ocasionara “la desaparición o retención del depósito judicial, cuenta nº 601075/5, correspondiente a la depósitos en los autos “CATALANO DE ZARATE JOSEFINA c/ZARATE JULIO s/ALIMENTOS” con fehca 18/01/00, que tramitaron por ante el Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial nº9, Secretaría Única, del Departamento Judicial e San Martín...”.

La acción fue interpuesta ante un Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de San Martín, solicitando su radicación por ante el Juzgado Nº9, en atención que por ante ese órgano tramita la causa “Catalano de Zárate, Josefina c/Zárate, Julio s/alimentos” en donde se abrió la cuenta bancaria en cuestión. 

A fs. 34 el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial referido no aceptó la radicación a pedido de parte y devolvió los autos a la Receptoría General de Expedientes para un nuevo sorteo.

Recibidos por el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº11, su titular se declaró incompetente para entender y dispuso la remisión de la causa al Juzgado en lo Contencioso Administrativo de San Martín. Ello en razón de que la pretensión se dirige contra “el Banco de la Provincia de Buenos Aires, siendo el mismo una institución autárquica de Derecho Público” y en atención de los dispuesto en los artículos 1 inciso 1º y 2 inciso 4º de la ley 12.008 –texto según ley 13.101-, la cuestión es propia del fuero en lo contencioso administrativo (fs. 35/36).

Finalmente el Juzgado en lo Contencioso Administrativo Nº1 de San Martín, no aceptó la competencia material atribuida, por entender que la actuación del banco accionado y por la cual se requiere la indemnización es propia de la actividad financiera y regida por el derecho privado (fs. 38).

El 6-III-07 se recibe la causa en la Secretaría de Demandas Originarias y Contencioso Administrativo –fs. 40-.
3. De acuerdo a lo relatado en el considerando anterior, ha quedado planteado en autos un conflicto entre un juez en lo contencioso administrativo y tribunal de otro fuero que, de acuerdo a lo preceptuado por el artículo 7 inc. 1º de la ley 12.008 –texto según ley 13.101-, debe ser resuelto por esta Suprema Corte.

4. Es competencia del nuevo fuero en lo contencioso administrativo, entender y resolver en las controversias suscitadas por la actuación o la omisión en el ejercicio de funciones administrativas por parte de los órganos mencionados en el art. 166 de la Constitución provincial. En particular, les corresponde decidir las que versen sobre la responsabilidad patrimonial, generada por la actividad lícita o ilícita de la Provincia, los Municipios y los entes públicos estatales previstos en el artículo 1º, regidas por el derecho público, cuando actúan en ejercicio de función administrativa, aún cuando se invocaren o aplicaren por analogía normas del Derecho Privado (cfr. arts. 166 in fine de la Constitución provincial; 1 incs. 1º y 2º y 2 inc. 4º de la ley 12.008 -texto según ley 13.101).

Esta Suprema Corte, interpretando ese plexo normativo, ha resuelto que eran casos contencioso administrativos, aquellos en los que se procura actuar la responsabilidad estatal ante la lesión de derechos o intereses producida por el ejercicio de la función administrativa (doctr. causas B. 64.553, "Gaineddu", res. del 23-IV-03; B. 65.489, "Mazzei", res. del 4-VI-03; B. 67.408, "Mancuso", res. del 19-V-2004; B. 68.001 "Mozcuzza" y B. 68.005, "Carrizo", ambas res. del 8-IX-04; B. 68.014, “Binzugna”, res. del 22-IX-04; B. 68.249 “Guida”, res. del 8-VI-05, entre otras).

5. Tal como reza el decreto ley 9.434/79 el Banco de la Provincia de Buenos Aires es una institución autárquica de derecho público (art. 1). 

El artículo 6º del decreto ley recordado –Carta Orgánica del Banco de la Provincia de Buenos Aires- dispone que se depositarán a título gratuito en el Banco las rentas fiscales, los depósitos judiciales y los de todas las administraciones, dependencias o reparticiones públicas de la Provincia, aún cuando hayan sido creadas por leyes especiales. No obstante ello, el Banco recibirá depósitos judiciales a interés, en las condiciones que establezca el Directorio, cuando los jueces, a pedido de parte, dispongan el reconocimiento de intereses (texto según decreto ley 9840/82).

A los efectos de determinar el juez competente para entender en la presente acción de daños y perjuicios interpuesta contra la entidad financiera provincial corresponde analizar los caracteres del depósito judicial, toda vez que la señora Josefina Catalano acciona solicitando la indemnización de los daños padecidos como consecuencia de “la desaparición o retención” del contenido de la cuenta 601075/5 correspondiente a los autos “Catalano de Zárate, Josefina c/Zárate, Julio s/Alimentos”. 

6. Desde principios del siglo pasado –ley 2.752, del 18-VII-1901-, los jueces o tribunales se encuentran obligados a efectuar los depósitos ordenados o consentidos en el marco de causas judiciales en el Banco de la Provincia de Buenos Aires y no en otras entidades financieras (art. 1º), imponiendo las responsabilidades establecidas en la ley de contabilidad para los malversadores de caudales públicos al presidente, directores y empleados del Banco, que ordenen o ejecuten la aplicación de fondos que ingresen en calidad de depósitos judiciales a otro objeto que no sea la devolución de depósitos de igual origen (art. 4).

Para la resolución del presente conflicto debe considerarse lo establecido en el artículo 8º de la ley 2.752, en cuanto dispone que “la Provincia es garante especialmente con todos sus bienes y rentas no afectadas a servicios especiales, los depósitos que ordenen los jueces y tribunales en el Banco de la Provincia y las consignaciones de los particulares con motivo de asuntos que tramiten ante ellos”. 

El recordado plexo normativo sirve de fundamento para concluir que lo que pretende la señora Catalano no es responsabilizar al banco por un hecho propio del giro comercial de esa entidad financiera como es la intermediación en el crédito (arts. 8 incs. 3º y 4º, Código de Comercio y 1 y 20, ley 21.526), sino por los daños que dicho organismo en su carácter de Banco del Estado Provincial le habría irrogado por “la desaparición” de los fondos de un depósito judicial y por lo tanto en el marco del ejercicio de la función administrativa que desempeña el Banco de la Provincia de Buenos Aires, propia de la competencia de los juzgados en lo contencioso administrativo (arts. 166, Constitución de la Provincia; 1, 2 inc. 4º ley 12.008 -texto según ley 13.101-).  

7. En el mismo sentido este Tribunal ha resaltado la diversidad existente entre los depósitos en cuentas judiciales y las operaciones bancarias –pasiva o activas- que el mismo Banco realiza (causa I-1655 “Mosquera”, res. del 2-VII-03), mismo criterio seguido por la Corte Suprema de Justicia de la Nación (in re E-68.XL “EMM S.R.L. c/Tía S.A. s/ordinario s/incidente de medidas cautelares”, sentencia del 20-III-2007).

8. Todo ello, y la presunción establecida por el artículo 1 inciso 2º de la ley 12.008 –texto según ley 13.101-, permiten concluir que se trata de un supuesto aprehendido por la cláusula general que define la materia contencioso administrativa (arts. 166, Constitución de la Provincia. 1 inc. 1º, ley 12.008 –texto según ley 13.101-).

Así, en el caso se trata de hacer efectiva la responsabilidad del Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuestión que debe ser resuelta por aplicación de normas y principios de derecho público, conclusión que no varía por el hecho de que deba acudirse, para su solución, al método de integración analógica. Como se dijo antes, está expresamente previsto en el código de la materia que esta clase de asuntos corresponde a los tribunales contencioso administrativos aún cuando “...se invocaren o aplicaren por analogía normas del derecho privado” (art. 2 inc. 4, ley 12.008 –texto según ley 13.101-).

Del relato efectuado en la presentación inicial y de las constancias obrantes en la causa es posible presumir en esta instancia, y al solo efecto de determinar qué juez deberá entender en los presentes actuados, que el hecho generador de la responsabilidad se produjo con motivo o en ocasión del ejercicio de la función administrativa.

9. Por lo tanto, se resuelve que resulta competente para decidir en autos el titular del Juzgado en lo Contencioso Administrativo Nº1 del Departamento Judicial de General San Martín, a quien se le devolverá el expediente por Secretaría mediante oficio al que se adjuntará copia de la presente (arts. 2 inc. 4º y 7 inc. 1º de la ley 12.008 –texto según ley 13.101-).

Por Secretaría, líbrese también oficio al Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº11 del Departamento Judicial de General San Martín, para que tome conocimiento de lo aquí resuelto.

Regístrese.

Fdo. Hi.Ko.So.Pe.DL.

Reg. 365

